


























 

 

 

Memorando Nro. IESS-CPPPRTFRSDL-2021-1999-M

Loja, 05 de julio de 2021

PARA: Dr. Espinosa Fernandez Manuel Eduardo 

ASUNTO: Respuesta-Manuel Eduardo Espinosa Fernández, pone en conocimiento comunicación
dirigida al Consejo Directivo IESS sobre la inconstitucionalidad del segundo inciso del
artículo 2 sustituido por la resolución 554 CD del 4 de agosto del 2017. 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando Nro. IESS-DNSAC-2021-1262-M de fecha 21 de Junio de 2021, suscrito por
la Mgs. Ana Belén Benavides Ordoñez; DIRECTORA NACIONAL DE SERVICIOS DE ATENCIÓN
AL CIUDADANO en el cual hace conocer lo siguiente: “Con un atento saludo, me refiero al oficio

Nro.IESS-DG-2021-2689-E, con documento interno de la Presidencia Nro.PR-DAC-2021-3518-O, de

fecha 21 de junio de 2021, en el cual la Mgs. Paola Andrea Jijón Ortega, Directora de Atención

Ciudadana, señala: “(...) Este Despacho, ha recibido el 15 de junio de 2021, la comunicación registrada

con trámite institucional Nro. PR-RD-2021-04297-E, dirigida al señor Guillermo Alberto Santiago Lasso

Mendoza, Presidente Constitucional de la República, suscrita por el doctor Manuel Eduardo Espinosa

Fernández. (...)”; ante aquello tengo a bien indicar lo siguiente: 
  
De la revisión de la documentación adjunta vemos que el Dr. Manuel Eduardo Espinosa Fernández en su
petición solicita: “(…) SOLICITO que de manera inmediata se proceda a la revisión de mi expediente
de jubilación y consecuente ACTO JURÍDICO DE CORRECCIÓN de la arbitrariedad que vulneró
mis derechos,  ya que como bien lo he señalado la Corte Constitucional del Ecuador en su decisión, “ la

presente sentencia produce efectos generales hacia el futuro. En tal virtud se otorga al IESS el plazo de

hasta ciento ochenta dias para adecuar sus actos y normas del método de cálculo a la Constitución

conforme lo señalado en la presente sentencia. “Es decir, el IESS tiene hasta aproximadamente el mes
de octubre para adecuar SUS ACTOS conforme la sentencia y dejar de vulnerar mis derechos
constitucionales expresados en los párrafos que precede y en los términos referidos por la Corte

Constitucional del Ecuador(…); ante aquello tengo a bien manifestar lo siguiente: 
  
NORMATIVA LEGAL:  
  

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR: 

  
Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”.
(Énfasis agregado). 
  
Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución”. (Énfasis agregado). 
  
Art. 367.- El sistema de seguridad social es público y universal, no podrá privatizarse y atenderá las

necesidades contingentes de la población. La protección de las contingencias se hará efectiva a través

del seguro universal obligatorio y de sus regímenes especiales. El sistema se guiará por los principios
del sistema nacional de inclusión y equidad social y por los de obligatoriedad, suficiencia, integración, 

solidaridad y subsidiaridad”. (Énfasis agregado). 
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Art. 368.- El sistema de seguridad social comprenderá las entidades públicas, normas, políticas,

recursos, servicios y prestaciones de seguridad social, y funcionará con base en criterios de
sostenibilidad, eficiencia, celeridad y transparencia (…)”. (Énfasis agregado). 
  
Art. 369.- El seguro universal obligatorio cubrirá las contingencias de enfermedad, maternidad,

paternidad, riesgos de trabajo, cesantía, desempleo, vejez, invalidez, discapacidad, muerte y aquellas

que defina la ley (…).La creación de nuevas prestaciones estará debidamente financiada”. (Énfasis 
agregado). 
  
Art. 440.- Las sentencias y los autos de la Corte Constitucional tendrán el carácter de definitivos e 
inapelables”. (Énfasis agregado). 
  

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL
CONSTITUCIONAL: 

  
Art. 93.- Publicación y notificaciones.- Los autos, sentencias y demás providencias correspondientes a

estos procesos, serán publicadas y notificadas en los lugares señalados por los intervinientes, en medios

electrónicos de acceso público para su seguimiento. En el Registro Oficial se ordenará la publicación
de las sentencias. La publicación de las sentencias debe contener los votos salvados y concurrentes de

las juezas o jueces de la Corte, y se efectuará dentro del término de diez días a partir de la adopción de

la decisión. La notificación de la sentencia se realizará dentro del término de veinticuatro horas de

expedida la sentencia”. (Énfasis agregado). 
  
Art. 95.- Efectos de la sentencia en el tiempo.- Las sentencias que se dicten en ejercicio del control
abstracto de constitucionalidad surten efectos de cosa juzgada y producen efectos generales hacia el 
futuro. De manera excepcional se podrán diferir o retrotraer los efectos de las sentencias, cuando sea

indispensable para preservar la fuerza normativa y superioridad jerárquica de las normas

constitucionales, la plena vigencia de los derechos constitucionales, y cuando no afecte la seguridad

jurídica y el interés general. Cuando la declaratoria de inconstitucionalidad de una disposición jurídica

produzca un vacío normativo que sea fuente potencial de vulneración de los derechos constitucionales o

produzca graves daños, se podrá postergar los efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad”. 

(Énfasis agregado). 
  
Art. 96.- Efectos del control de constitucionalidad.- Las sentencias que se dicten sobre las acciones

públicas de inconstitucionalidad surten efectos de cosa juzgada, en virtud de lo cual: 1. Ninguna
autoridad podrá aplicar el contenido de la disposición jurídica declarada inconstitucional por razones
de fondo, mientras subsista el fundamento de la sentencia”. (Énfasis agregado). 
  

 CÓDIGO CIVIL 

“Art. 6.- La ley entrará en vigencia a partir de su promulgación en el Registro Oficial y por ende será
obligatoria y se entenderá conocida de todos desde entonces.- Podrá sin embargo, en la misma ley,

designarse un plazo especial para su vigencia a partir de su promulgación”. (Énfasis agregado). 
  
Art. 7.- La ley no dispone sino para lo venidero: no tiene efecto retroactivo (…)”. ”. (Énfasis 
agregado). 
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ANTECEDENTES 
  

Que el Dr. MANUEL EDUARDO ESPINOSA FERNÁNDEZ con CI.1101479218, se encuentra
con Acuerdo de Jubilación por Vejez No. 2018-2022796 con fecha de derecho 2018/09/01, en el
cual se determina conceder la pensión mensual de $984.00 dólares, pagaderos a partir de
2018/09/01; mismo que consta de fecha 25 de Septiembre de 2018; y notificado la misma fecha. 
La Procuraduría General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en referencia al CASO
NRO. 16-18-IN, SOBRE A LA SENTENCIA NRO. 16-18-IN/21 de declaratoria de
inconstitucionalidad del segundo inciso del artículo 2 sustituido por la Resolución C.D. 554 CD,
informó: “(…) La sentencia de la Corte Constitucional fue emitida el 28 de abril de 2021 y
notificada a nuestros correos institucionales el 04 de mayo de 2021 (…)”; así mismo, a través de
memorando Nro. IESS-PG-2021-0548-M de 12 de mayo de 2021, dispuso: “(…) Se debe cumplir la
orden constitucional; por lo que, ponemos la misma en su conocimiento para que se disponga el
inmediato acatamiento”. 
En base a lo expuesto, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, establece que los autos, sentencias serán publicadas y notificadas en los lugares
señalados por los intervinientes, en medios electrónicos de acceso público para su seguimiento; y
que, en el Registro Oficial se ordenará la publicación de las sentencias; en este mismo sentido, el
artículo 6 del Código Civil, determina que la ley entrará en vigencia a partir de su promulgación en
el Registro Oficial y por ende será obligatoria y se entenderá conocida de todos desde entonces.  
De la revisión efectuada por la Dirección del Sistema de Pensiones, en la página web:
www.registroficial.gob.ec, así como en http://www.silec.com.ec (LEXIS), a la presente fecha, aún
no se encuentra publicada en el Registro Oficial la Sentencia Nro. 16-18-IN/21, por lo que,
todavía no surtiría los efectos jurídicos establecidos por la Corte Constitucional, según lo
determinado en el artículo 93 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional. (Énfasis agregado) 
Ahora bien, en el numeral 2 de la parte resolutiva de la SENTENCIA NRO. 16-18-IN/21, se
expresó que la sentencia referida produce efectos generales hacia el futuro; esto es importante
indicar y recalcar que esta sentencia no tiene efectos retroactivos, así lo dispone el numeral 60 de la
orden constitucional que manifiesta:“Finalmente, si bien el artículo 76 de la LOGJCC, establece

que la Corte debe procurar en lo posible la permanencia de las disposiciones en el ordenamiento

jurídico agotando todas las interpretaciones que permitan la vigencia de la norma en el

ordenamiento jurídico y, solo recurriendo a la declaratoria de inconstitucionalidad como último

recurso; en este caso, es evidente que la norma transgrede derechos y principios constitucionales

sin que sea posible alguna otra interpretación pues se modificó la base de cálculo teniendo como

resultado la disminución del beneficio de pensiones jubilares a recibir para un grupo de jubilados,

sin cumplir los requisitos para que tal medida sea constitucional y respetuosa de los derechos

constitucionales. Por otra parte, esta Corte no observa que se cumplan los presupuestos
excepcionales establecidos en el artículo 95 de la LOGJCC para retrotraer los efectos de la 
sentencia. En tal virtud, el IESS debe adecuar sus actos y normas a la Constitución a partir de la
presente declaratoria de inconstitucionalidad, cumpliendo los plazos establecidos en la presente 
decisión; lo contrario, podría afectar el interés general y el mismo fondo de pensiones referido en la

presente sentencia”. (Las negritas y lo subrayado me pertenecen) 
Al respecto, el artículo 96 de la Ley Orgánica de Garantía Jurisdiccionales y Control Constitucional,
al referirse a los efectos del control constitucional, establece que las sentencias que se dicten sobre
las acciones públicas de inconstitucionalidad surten efectos de cosa juzgada; y en el numeral 1
determina: “Ninguna autoridad podrá aplicar el contenido de la disposición jurídica declarada
inconstitucional por razones de fondo, mientras subsista el fundamento de la sentencia”. 
En conclusión y de conformidad con la establecido en el artículo 93 de la Ley Orgánica de Garantías
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Jurisdiccionales y Control Constitucional y el artículo 6 del Código Civil, la Sentencia Nro.
16-18-IN/21, dictada por la Corte Constitucional, surte efectos a partir de su publicación en el Registro
Oficial.  
Una vez que se publique en el Registro Oficial la Sentencia Nro. 16-18-IN/21, las solicitudes de
jubilaciones de vejez, invalidez, discapacidad y montepío de afiliados fallecidos presentadas con
anterioridad a la declaratoria de inconstitucionalidad, así como las que se presenten posterior a su
publicación, deberán liquidarse considerando la normativa que a la fecha se encuentre vigente,
según lo establece la misma Corte Constitucional en la Sentencia Nro. 16-18-IN/21.

  
Con estos antecedentes y amparado en la normativa legal citada, más el análisis de la documentación
constante, se determina que lo solicitado por el Dr. MANUEL EDUARDO ESPINOSA FERNÁNDEZ
con CI.1101479218, esto es  la revisión de su expediente de jubilación y consecuentemente la corrección
de la pensión del mencionado pensionista; NO tendría asidero legal; ya que como manifiesta la 
SENTENCIA NRO. 16-18-IN/21, en la cual basa su pretensión el Dr. Espinoza Fernández; esta produce
efectos generales hacia el futuro; a lo venidero y no a los actos ya ejecutados es decir que mencionada
sentencia no tiene efecto retroactivo 
  
Esto es cuanto puedo informar en honor a la verdad. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Glindlehiz del Cisne Luzuriaga Jimenez
COORDINADORA PROVINCIAL DE PRESTACIONES DE PENSIONES, RIESGOS DE
TRABAJO, FONDOS DE TERCERO Y SEGURO DE DESEMPLEO DE LOJA, ENCARGADO  

Referencias: 
- IESS-CPPPRTFRSDL-2021-1998-M 

Copia: 
Srta. Mgs. Ana Belen Benavides Ordoñez
Directora Nacional de Servicios de Atención al Ciudadano
 

Sr. Mgs. Hernán Ricardo Bueno Arévalo
Director Provincial de IESS Loja
 

Sr. Abg. Angel Vladimir Ortega Lasso
Abogado de la CPPP RT FR SD Loja
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Memorando Nro. IESS-CPPPRTFRSDP-2021-6784-M

Quito, D.M., 29 de julio de 2021

PARA: Dr. Espinosa Fernandez Manuel Eduardo 

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de recalculo de la pensión jubilar, en razón de la
declaratoria de inconstitucionalidad del segundo inciso del artículo 2 de la
Resolución C.D. 100, sustituido por la Resolución C.D. 554 CD â señor Dr.
Manuel Eduardo Espinosa Fernández. 

 
De mi consideración: 
  
En atención al escrito ingresado con documento de control IESS-DG-2021-2567-E de 14
de junio del 2021, suscrito por el señor Dr. Manuel Eduardo Espinosa Fernández,
mediante el cual, solicita el recalculo de su pensión jubilar, en razón de la declaratoria de
inconstitucionalidad del segundo inciso del artículo 2 de la Resolución C.D. 100,
sustituido por la Resolución C.D. 554 CD; al respecto, me permito indicar: 
  
ANTECEDENTES: 
  
Mediante Resolución C.D.  554 de 04 de agosto de 2017, el Consejo Directivo del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, expidió (entre otras), la reforma al Reglamento
Interno del Régimen de Transición del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, contenido en
la Resolución Nro. C.D. 100; 
  
A través de Acuerdo Nro. 2018-2022796 de 25 de septiembre de 2018, la Coordinación
Provincial de Pensiones, Riesgos de Trabajo, Fondos de Terceros y Seguro de Desempleo
Pichincha, concedió al señor Manuel Eduardo Espinosa Fernández jubilación ordinaria de 
vejez; 
  
Con Sentencia Nro. 16-18-IN/21 de 28 de abril de 2021, notificada en legal y debida
forma el 04 de mayo del mismo año, la Corte Constitucional del Ecuador, resolvió: “(…)

Declarar la inconstitucionalidad del segundo inciso del artículo 2 sustituido por la

resolución 554 CD del 4 de agosto de 2017 expedida por el Consejo Directivo del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. De conformidad con el artículo 96.4 de la Ley

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la presente sentencia

produce efectos generales hacia el futuro. En tal virtud, se otorga al IESS el plazo de

hasta ciento ochenta días para adecuar sus actos y normas del método de cálculo a la

Constitución conforme lo señalado en la presente sentencia (…)”; 
  
Mediante memorando Nro. IESS-PG-2021-0577-M de 18 de mayo de 2021, la
Procuraduría del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, emitió el criterio jurídico
sobre la determinación del inicio de ejecución de los efectos jurídicos que produce la
Sentencia No. 16-18-IN/21, emitida por la Corte Constitucional del Ecuador, en su parte
pertinente señaló: “(…) La Sentencia No. 16-18-IN/21, de declaratoria de
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inconstitucionalidad del segundo inciso del artículo 2, sustituido por la Resolución No.

C.D. 554, no tiene efectos retroactivos (…)”. 
  
BASE LEGAL: 
  
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
  
“Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la

Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas

por las autoridades competentes”. (Énfasis agregado). 
  
“Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin

perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la

Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente”. (Énfasis 
agregado). 
  
“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. (Énfasis 
agregado). 
  
“Art. 429.- La Corte Constitucional es el máximo órgano de control, interpretación

constitucional y de administración de justicia en esta materia. Ejerce jurisdicción

nacional y su sede es la ciudad de Quito. Las decisiones relacionadas con las

atribuciones previstas en la Constitución serán adoptadas por el pleno de la Corte”. 

(Énfasis agregado). 
  
“Art. 436.- La Corte Constitucional ejercerá, además de las que le confiera la ley, las

siguientes atribuciones: (…) 2. Conocer y resolver las acciones públicas de

inconstitucionalidad, por el fondo o por la forma, contra actos normativos de carácter

general emitidos por órganos y autoridades del Estado. La declaratoria de

inconstitucionalidad tendrá como efecto la invalidez del acto normativo impugnado 

(…)”. (Énfasis agregado). 
  
“Art. 440.- Las sentencias y los autos de la Corte Constitucional tendrán el carácter de

definitivos e inapelables”. (Énfasis agregado).   
  
LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL 
CONSTITUCIONAL: 
  
“Art. 95.- Efectos de la sentencia en el tiempo.- Las sentencias que se dicten en ejercicio
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del control abstracto de constitucionalidad surten efectos de cosa juzgada y producen

efectos generales hacia el futuro (…)”. (Énfasis agregado). 
  
“Art. 96.- Efectos del control de constitucionalidad.- Las sentencias que se dicten sobre

las acciones públicas de inconstitucionalidad surten efectos de cosa juzgada, en virtud de

lo cual: (…) 4. Las sentencias producen efectos generales hacia el futuro. De manera

excepcional se podrán diferir o retrotraer los efectos de las sentencias, cuando sea

indispensable para preservar la fuerza normativa y superioridad jerárquica de las

normas constitucionales, y la plena vigencia de los derechos constitucionales”. (Énfasis 
agregado). 
  
“Art. 139.- Efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad.- Por regla general, la

declaratoria de inconstitucionalidad de los actos normativos y administrativos de

carácter general tendrá efectos hacia el futuro”. (Énfasis agregado). 
  
RESOLUCIÓN NRO. C.D. 535: REGLAMENTO ORGANICO FUNCIONAL
INSTITUTO ECUATORIANO SEGURIDAD SOCIAL: 
  
“6.2.6 (…) COORDINACION PROVINCIAL DE PRESTACIONES DE PENSIONES,

RIESGOS DE TRABAJO, FONDOS DE TERCEROS Y SEGURO DE DESEMPLEO 
  
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
  
d) Controlar la aplicación de normas técnicas y procedimientos para el cálculo,

liquidación y otorgamiento de prestaciones económicas al asegurado, beneficiario y

pensionistas en su jurisdicción; (…) 
  
PRODUCTOS Y SERVICIOS: 
  
PENSIONES 
  
(…) 2. Acuerdos de liquidación de expedientes de jubilación, vejez, discapacidad,

auxilio de funerales y montepío. 3. Entrega de certificados, boletines, acuerdos y

resoluciones de jubilación de vejez, discapacidad, auxilio de funerales, invalidez,

subsidios transitorios y montepío. 4. Entrega de prestaciones de jubilación de vejez, 

discapacidad, auxilio de funerales y montepío (…)”. (Énfasis agregado). 
  
ANÁLISIS Y RESPUESTA: 
  
El señor Manuel Eduardo Espinosa Fernández, amparado en la Sentencia Nro.
16-18-IN/21, a través de la cual, la Corte Constitucional resolvió la declaratoria de
inconstitucionalidad del segundo inciso del artículo 2 de la Resolución C.D. 100,
sustituido por la Resolución C.D. 554 CD, solicitó un recalculo de su pensión jubilar. 
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De la revisión de los archivos físicos y digitales de esta Dependencia, se observa que
mediante Acuerdo Nro. 2018-2022796, la Coordinación Provincial de Pensiones, Riesgos
de Trabajo, Fondos de Terceros y Seguro de Desempleo Pichincha, concedió al señor
Manuel Eduardo Espinosa Fernández la jubilación ordinaria de vejez. 
  
Para obtener el cálculo de la renta de la beneficiaria, se consideró lo dispuesto en la Ley
de Seguridad Social y, específicamente lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
C.D. 100, (disposición incorporada a través de la Disposición Reformatoria Vigésima
Séptima de la Resolución C.D. 554 de 04 de agosto de 2017), la misma que 
determinaba: 
  
“Art. 2.- La base de cálculo de la pensión del régimen de transición, será igual al

promedio de los cinco (5) años de mejores sueldos o salarios sobre los cuales se aportó.

Se procederá a obtener el promedio de cada año de aportaciones, para lo cual se sumará

doce (12) meses de imposiciones consecutivas y ese resultado se dividirá para doce (12).

Obtenidos los promedios, se seleccionarán los cinco (5) años de mejores sueldos o

salarios sobre los cuales se aportó. Para el cómputo de la base de cálculo de la pensión

se obtendrá la raíz sesentava del producto de las sesenta (60) aportaciones de los cinco

(5) años de mejores sueldos o salarios previamente identificados. El cálculo de los

períodos de aportación de los estibadores y de otros grupos de trabajadores con

modalidades especiales de afiliación, se sujetará a las disposiciones emitidas por el

Consejo Directivo (…)”. (Énfasis agregado). 
  
De lo manifestado, se observa que el cálculo de la prestación fue realizado considerando
la normativa que a la fecha de liquidación se encontraba vigente (segundo inciso del
artículo 2 de la Resolución C.D. 100, sustituido por la Resolución C.D. 554 CD). 
  
Ahora bien, la Corte Constitucional del Ecuador máximo órgano de control,
interpretación constitucional y de administración de justicia; de acuerdo al numeral 2 del
artículo 436 de la Constitución de la República del Ecuador, a través de Sentencia Nro.
16-18-IN/21 de 28 de abril de 2021, notificada en legal y debida forma el 04 de mayo
del mismo año, resolvió: 
  
“(…) Declarar la inconstitucionalidad del segundo inciso del artículo 2 sustituido por

la resolución 554 CD del 4 de agosto de 2017 expedida por el Consejo Directivo del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. De conformidad con el artículo 96.4 de la

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la presente

sentencia produce efectos generales hacia el futuro. En tal virtud, se otorga al IESS el

plazo de hasta ciento ochenta días para adecuar sus actos y normas del método de

cálculo a la Constitución conforme lo señalado en la presente sentencia (…)”. (Énfasis 
agregado). 
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Sobre la base de lo expuesto, considerando que la Doctrina es una de las fuentes del
Derecho, es preciso citar al Dr. Jaime Pozo Chamorro, quien en su artículo denominado 
“Efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad de actos normativos”, publicado en
el portal Derecho Ecuador el 24 de noviembre de 2005, señaló: 
  
“(…) Aplicando el principio de la irretroactividad de las leyes al campo de la

inconstitucionalidad diremos entonces que, los actos normativos devienen

inconstitucionales únicamente a partir de su declaratoria por parte del órgano 

competente, de tal suerte que, las disposiciones declaradas inconstitucionales tienen

plena validez y rigen desde su promulgación hasta la publicación de la declaración de 

inconstitucionalidad en el Registro Oficial. Por lo tanto, los actos creados, o los

derechos adquiridos bajo el imperio de la norma declarada inconstitucional no se

verán afectados y tampoco desaparecen con tal declaratoria, puesto que, los mismos se

dieron mientras la norma gozaba de la presunción de legitimidad (…)”. (Énfasis 
agregado). 
  
Por su parte, la Procuraduría General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con
memorando Nro. IESS-PG-2021-0577-M de 18 de mayo de 2021, emitió criterio jurídico
sobre la determinación del inicio de ejecución de los efectos jurídicos que produce la
Sentencia Nro. 16-18-IN/21, señalando en su parte pertinente: “(…) La Sentencia No. 

16-18-IN/21, de declaratoria de inconstitucionalidad del segundo inciso del artículo 2,

sustituido por la Resolución No. C.D. 554, no tiene efectos retroactivos (…)”. (Énfasis 
agregado). 
  
En consecuencia, de conformidad con el numeral 1 del artículo 83 de la Constitución de
la República del Ecuador, que establece: “Son deberes y responsabilidades de las

ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la

ley: 1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 

competente”; así mismo, considerando lo determinado en la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales, la doctrina, el criterio jurídico de la Procuraduría General del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social y del contenido de la Sentencia Nro. 16-18-IN/21, se
determina que el acto jurídico referido no produce efectos retroactivos, por ende, origina
efectos generales hacia el futuro; en consecuencia, el Acuerdo Nro. 2018-2022796, con el
cual, se concedió al señor Manuel Eduardo Espinosa Fernández la jubilación ordinaria de
vejez es un acto administrativo con plena validez, pues dentro del mismo, se tomó como
fundamento para el cálculo de la renta, el segundo inciso del artículo 2 de la Resolución
C.D. 100, sustituido por la Resolución C.D. 554 CD, normativa que estuvo vigentes en el
periodo comprendido desde el 04 de agosto de 2017 hasta el 04 de mayo del 2021. 
  
Finalmente, se debe considerar que las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de
una potestad estatal ejercen solamente las competencias y facultades que les son
atribuidas en la Constitución y la ley; precepto establecido en el artículo 226 de la
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Quito, D.M., 29 de julio de 2021

Constitución de la República del Ecuador; en concordancia con el artículo 82 Ibídem, la
cual, determina que el derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la
Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas
por las autoridades competentes; por lo manifestado, el pedido de recalculo de pensión
jubilar, solicitado por el señor Manuel Eduardo Espinosa Fernández, en razón de la
declaratoria de inconstitucionalidad del segundo inciso del artículo 2 de la Resolución
C.D. 100, sustituido por la Resolución C.D. 554 CD, no es procedente. 
  
Para fines de notificación considérese el correo electrónico educuba2@yahoo.es
dispuesto para tal efecto. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Nicolay Octavio Morales Macas
COORDINADOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES DE PENSIONES,
RIESGOS DE TRABAJO, FONDOS DE TERCEROS Y SEGURO DE
DESEMPLEO PICHINCHA, ENCARGADO.  

Referencias: 
- IESS-SDNP-2021-0869-M 

Anexos: 
- iess-dg-2021-2567-e_10951623001624293865.pdf

Copia: 
Sr. Juan Pablo Piedra Calle
Oficinista

jp
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Loja, 21 de enero de 2022

Señor Mgs.
Francisco Cepeda Pazmiño Ql.^,~ ,,,.^,,

Í^SP

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL IESJSf-~"::~^—. j -
En su despacho. i í j |?:*>

De mi consideración. [„f.Cuano k^.... c^-x
ASUNTO: solicito el recálculo de mipensiónjubilar conforme lo dispone "elcontenido
del artículo 2 de la Resolución No. C.D. 100 de 21 defebrero de 2006 ".

Doctor MANUEL EDUARDO ESPINOSA FERNANDEZ, con cédula de ciudadanía
1101479218, abogado, jubilado, domiciliado en la ciudad, cantón y provincia de Loja,
comparezo, y comedidamente solicito a usted señor Presidente disponer a quien
corresponda, RECALCULE EL PAGO DE MI PENSIÓN JUBILAR, conforme lo
dispone el contenido del Artículo 2 de la Resolución No. C.D. 100 de 21 de febrero de
2006, para lo cual expongo los siguientes criterios:

1.- La Corte Constitucional al "Declarar la inconstitucionalidad del segundo inciso del
artículo 2 sustituido porla resolución 554 C.D. del 4 de agosto de 2017 expedida porel
Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano deSeguridad", le otorgó al IESS unplazo de
hasta ciento ochenta días para adecuar sus actos y normas del método de cálculo a la
Constitución. EnvezdeConstitución debió decir, de acuerdo al artículo 229 de laLey de
Seguridad Social, porque la cartamagna no define ningún procedimiento para calcular el
pago de la pensión jubilar (numeral 2 de la sentencia No.l6-18-IN/21 de 28 de abril de
2021).

2.- En relación a la materia el ConsejoDirectivo del IESS mediante ResoluciónNo. C.D.
641 de 29 de octubre de 2021 resolvió lo siguiente:

"Artículo 1.- Derogar la Disposición Reformatoria Vigésima Séptima de la Resolución
C.D. 554 de 4 de agosto de 2017.
Artículo 2.- Restablecer el contenido del artículo 2 de la Resolución No. C.D. 100 de 21
de febrero de 2006, cuyo tenor es el siguiente:

"La Base deCálculo de laPensión del régimen de transición, será igual alpromedio de
los cinco (5) años de mejores sueldos osalarios sobre los cuales se aportó.
Para elcómputo de labase de cálculo de lapensión, seprocederá a lasuma de doce (12)
meses de imposiciones consecutivas y eseresultado se dividirá para doce (12). Obtenido
así el promedio mensual de los sueldos o salarios de cada año de imposiciones del
afiliado, se seleccionarán los (5) promedios mensuales de mayor cuantía y el resultado
de la suma se dividirá para cinco (5)".

El Consejo Directivo del IESS al "Derogar la Disposición Reformatoria Vigésima
Séptima de la Resolución C.D. 554 de4 de agosto de 2017" y "Restablecer el contenido
del artículo 2 de laResolución No. C.D.100 de 21 de febrero de 2006", significa que el
contenido del artículo 2 de laResolución No C.D. 100 retomó suplena vigencia desde la
fecha desupromulgación (21 de febrero de2006), es decir, esta resolución no hasufrido



ninguna modificación desde aquella fecha hasta la actualidad, esto quiere decir, que todas
las jubilaciones tramitadas en este período, sin excepción, debieron tramitarse en función
del método de cálculo que establece el contenido del artículo 2 de la Resolución No C.D.
100, incluidas las que se tramitaron en el período: 4 de agosto de 2017 al 3 de mayo de
2021.

En conclusión, el Consejo Directivo del IESS al restablecer la vigencia del contenido del
artículo 2 de la Resolución No. C.D. 100 de 21 de febrero de 2006 sin ninguna condición
normativa de por medio, se determina, que el segundo inciso del artículo 2 de la
Resolución 554 C.D. de 4 de agosto de 2017 nunca existió en el esquema jurídico
(normativo) de la seguridad social.

Por lo tanto, hay que dejar sentado, que las jubilaciones que se tramitaron en el período:
4 de agosto de 2017 al 3 de mavo de 2021 quedaron amparadas bajo el paraguas
normativo del artículo 229 de la Ley de Seguridad Social y del contenido del artículo 2
de la Resolución No. C.D. 100 de 21 de febrero de 2006, en este caso, las 18.285 personas
que fueron afectadas en el goce de sus derechos constitucionales y legales por la
aplicación de una resolución ilegal e inconstitucional.

En síntesis, al restablecerse la vigencia del contenido del artículo 2 de la Resolución No.
C.D.100 de 21 de febrero de 2006, quiere decir, que el segundo inciso del articulo 2 de la
Resolución 554 C.D. de 4 de agosto de 2017 nunca existió, quedó anulado, sin ninguna
célula que le de vida jurídica.

Señor Presidente, agradeceré se atienda mi pedido conforme lo dispone el contenido del
artículo 2 de la Resolución No. C.D. 100 de 21 de febrero de 2006 y del artículo 229 de
la Ley de Seguridad Social.

De su parte recibiré su respuesta motivada conforme lo dispone el artículo 66, numeral
23 de la Constitución de la República.

Las notificaciones las recibiré en mi correo electrónico: educuba2@YaJioo_.es

Respe ;uosamante

Dr. Manuel Eauji?£ó4£8pinosa Fernández
Cédula 1101479218
Celular 0999021191

ce: Señores Vocales del Consejo Directivo del IESS
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Oficio Nro. IESS-DSP-2022-0075-OF

Quito, D.M., 03 de febrero de 2022

Asunto: Respuesta a la solicitud de recalculo de la pensión jubilar, en razón de la
declaratoria de inconstitucionalidad del segundo inciso del artículo 2 de la Resolución
C.D. 100, sustituido por la Resolución C.D. 554 â señor/a ESPINOSA FERNANDEZ
MANUEL EDUARDO
 
 
Espinosa Fernandez Manuel Eduardo
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio ingresado con documento de control Nro. 
IESS-SDNGD-2022-4665-E, suscrito por el/la señor/a  ESPINOSA FERNANDEZ
MANUEL EDUARDO, mediante el cual, amparado/a en la declaratoria de
inconstitucionalidad del segundo inciso del artículo 2 de la Resolución C.D. 100,
sustituido por la Resolución C.D. 554 CD, solicitó el recalculo de su pensión jubilar; al
respecto, me permito indicar: 
  
I. ANTECEDENTES: 
  
Mediante Resolución C.D.  554 de 04 de agosto de 2017, el Consejo Directivo del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, expidió (entre otras), la reforma al Reglamento
Interno del Régimen de Transición del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, contenido en
la Resolución Nro. C.D. 100; 
  
A través de Acuerdo de fecha 25 de septiembre de 2018, el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, concedió al solicitante la jubilación (vejez/invalidez/discapacidad); 
  
Con Sentencia Nro. 16-18-IN/21 de 28 de abril de 2021, notificada en legal y debida
forma el 04 de mayo del mismo año, la Corte Constitucional del Ecuador, resolvió: “(…)

Declarar la inconstitucionalidad del segundo inciso del artículo 2 sustituido por la

resolución 554 CD del 4 de agosto de 2017 expedida por el Consejo Directivo del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. De conformidad con el artículo 96.4 de la Ley

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la presente sentencia

produce efectos generales hacia el futuro. En tal virtud, se otorga al IESS el plazo de

hasta ciento ochenta días para adecuar sus actos y normas del método de cálculo a la

Constitución conforme lo señalado en la presente sentencia (…)”; 
  
La Procuraduría General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a través de
memorando Nro. IESS-PG-2021-1318-M de 27 de octubre de 2021, emitió el
pronunciamiento sobre la propuesta de reforma al artículo 2 de la Resolución Nro. C.D.
100; expresando en su parte pertinente: “(…) Cabe señalar que la sentencia No.
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Quito, D.M., 03 de febrero de 2022

16-18-IN/21 de fecha 28 de abril del 2021, emitida por la Corte Constitucional, surte

efectos a partir de la fecha de su notificación; esto es, a partir del 04 de mayo del 2021,

puesto que la Administración ha continuado concediendo prestaciones con la base de

cálculo contemplada en la Resolución No. C.D. 554 de 04 de agosto de 2017, es

pertinente disponer como Disposición Transitoria Primera lo siguiente: “PRIMERA.- A

partir de la vigencia de la presente resolución, las Direcciones Provinciales, a través de

las Coordinaciones y Unidades Provinciales de Pensiones, Riesgos de Trabajo, Fondos

de Terceros y Seguro de Desempleo, iniciarán inmediatamente de oficio los procesos de

reliquidación a las prestaciones concedidas a partir del 04 de mayo de 2021, fecha en la

cual, la Corte Constitucional del Ecuador notificó al Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social la Sentencia Nro. 16-18-IN/21”; 
  
II. BASE LEGAL: 
  
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
  
“Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la

Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas

por las autoridades competentes”. (Énfasis agregado). 
  
“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. (Énfasis 
agregado). 
  
“Art. 429.- La Corte Constitucional es el máximo órgano de control, interpretación

constitucional y de administración de justicia en esta materia. Ejerce jurisdicción

nacional y su sede es la ciudad de Quito. Las decisiones relacionadas con las

atribuciones previstas en la Constitución serán adoptadas por el pleno de la Corte”. 

(Énfasis agregado). 
  
“Art. 436.- La Corte Constitucional ejercerá, además de las que le confiera la ley, las

siguientes atribuciones: (…) 2. Conocer y resolver las acciones públicas de

inconstitucionalidad, por el fondo o por la forma, contra actos normativos de carácter

general emitidos por órganos y autoridades del Estado. La declaratoria de

inconstitucionalidad tendrá como efecto la invalidez del acto normativo impugnado 

(…)”. (Énfasis agregado). 
  
“Art. 440.- Las sentencias y los autos de la Corte Constitucional tendrán el carácter de

definitivos e inapelables”. (Énfasis agregado). 
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LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL 
CONSTITUCIONAL: 
  
“Art. 95.- Efectos de la sentencia en el tiempo.- Las sentencias que se dicten en ejercicio

del control abstracto de constitucionalidad surten efectos de cosa juzgada y producen

efectos generales hacia el futuro (…)”. (Énfasis agregado). 
  
“Art. 96.- Efectos del control de constitucionalidad.- Las sentencias que se dicten sobre

las acciones públicas de inconstitucionalidad surten efectos de cosa juzgada, en virtud de

lo cual: (…) 4. Las sentencias producen efectos generales hacia el futuro. De manera

excepcional se podrán diferir o retrotraer los efectos de las sentencias, cuando sea

indispensable para preservar la fuerza normativa y superioridad jerárquica de las

normas constitucionales, y la plena vigencia de los derechos constitucionales”. (Énfasis 
agregado). 
  
“Art. 139.- Efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad.- Por regla general, la

declaratoria de inconstitucionalidad de los actos normativos y administrativos de

carácter general tendrá efectos hacia el futuro”. (Énfasis agregado). 
  
RESOLUCIÓN Nro. C.D. 535: 
  
“3.1.6 (…) DIRECCION DEL SISTEMA DE PENSIONES 
  
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
  
a) Administrar el Seguro General de Invalidez, Vejez y Muerte y controlar el

cumplimiento del plan de beneficios al pensionista, en las prestaciones establecidas por

la Ley de Seguridad Social y de la normativa interna expedida por el Consejo Directivo

del IESS; b) Coordinar la ejecución de políticas, normas, procedimientos y

disposiciones sujetas a la Ley de Seguridad Social y a las resoluciones dictadas por el

Consejo Directivo, relacionadas con el sistema de pensiones”. (Énfasis agregado). 
  
“3.1.6.1 (…) SUBDIRECCION NACIONAL DE GESTION Y CONTROL DEL

SISTEMA DE PENSIONES 
  
  
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
  
(…) b) Coordinar, regular y ejecutar el monitoreo y seguimiento de los procesos de

concesiones y liquidaciones de prestaciones de invalidez, montepío, vejez y muerte; 

(…)”. (Énfasis agregado). 
  
RESOLUCIÓN Nro. C.D. 641: 
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“Artículo 1.- Derogar la Disposición Reformatoria Vigésima Séptima de la Resolución 

C.D. 554 de 4 de agosto de 2017”. (Énfasis agregado). 
  
“Artículo 2.- Restablecer el contenido del artículo 2 de la Resolución No. C.D. 100 de

21 de febrero de 2006, cuyo tenor es el siguiente:  
  
‘Art. 2.- La base de cálculo de la pensión del régimen de transición, será igual al 

promedio de los cinco (5) años de mejores sueldos o salarios sobre los cuales se aportó.

Para el cómputo de la base de cálculo de la pensión, se procederá a la suma de doce

(12) meses de imposiciones consecutivas y ese resultado se dividirá para doce (12).

Obtenido así el promedio mensual de los sueldos o salarios de cada año de imposiciones

del afiliado, se seleccionarán los cinco (5) promedios mensuales de mayor cuantía y el 

resultado de la suma se dividirá para cinco (5). El cálculo de los períodos de aportación

de los estibadores y de otros grupos de trabajadores con modalidades especiales de

afiliación, se sujetará a las disposiciones emitidas por el Consejo Directivo”. (Énfasis 
agregado). 
  
“Disposición Transitoria Primera.- A partir de la vigencia de la presente resolución, las

Direcciones Provinciales, a través de las Coordinaciones y Unidades Provinciales de

Pensiones, Riesgos del Trabajo, Fondos de terceros y Seguro de Desempleo, iniciarán

inmediatamente de oficio los procesos de reliquidación a las prestaciones concedidas a

partir del 04 de mayo de 2021, fecha en la cual, la Corte Constitucional del Ecuador

notificó al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social la Sentencia Nro. 16-18-IN/21. La

Dirección del Sistema de Pensiones coordinará el cumplimiento de esta disposición”.
(Énfasis agregado). 
  
III. ANÁLISIS Y RESPUESTA: 
  
El/ La peticionario/a amparado/a en la Sentencia Nro. 16-18-IN/21, a través de la cual, la
Corte Constitucional resolvió la declaratoria de inconstitucionalidad del segundo inciso
del artículo 2 de la Resolución C.D. 100, sustituido por la Resolución C.D. 554 CD,
solicitó un recalculo de su pensión jubilar. 
  
De la revisión de los archivos físicos y digitales de esta Dependencia, se observa que
mediante Acuerdo (detallado en el acápite I “Antecedentes”), el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social concedió al/la peticionario/a, la jubilación 
(vejez/invalidez/discapacidad). 
  
Para obtener el cálculo de la renta del beneficiario, se consideró lo dispuesto en la Ley de
Seguridad Social y, específicamente lo establecido en el artículo 2 de la Resolución C.D.
100, (disposición incorporada a través de la Disposición Reformatoria Vigésima Séptima
de la Resolución C.D. 554 de 04 de agosto de 2017), la misma que determinaba: 
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“Art. 2.- La base de cálculo de la pensión del régimen de transición, será igual al

promedio de los cinco (5) años de mejores sueldos o salarios sobre los cuales se aportó.

Se procederá a obtener el promedio de cada año de aportaciones, para lo cual se sumará

doce (12) meses de imposiciones consecutivas y ese resultado se dividirá para doce (12).

Obtenidos los promedios, se seleccionarán los cinco (5) años de mejores sueldos o

salarios sobre los cuales se aportó. Para el cómputo de la base de cálculo de la pensión

se obtendrá la raíz sesentava del producto de las sesenta (60) aportaciones de los cinco

(5) años de mejores sueldos o salarios previamente identificados. El cálculo de los

períodos de aportación de los estibadores y de otros grupos de trabajadores con

modalidades especiales de afiliación, se sujetará a las disposiciones emitidas por el

Consejo Directivo (…)”. (Énfasis agregado). 
  
De lo manifestado, se observa que el cálculo de la prestación (promedio geométrico) fue
realizado considerando la normativa que a la fecha de liquidación se encontraba 
vigente (segundo inciso del artículo 2 de la Resolución C.D. 100, sustituido por la
Resolución C.D. 554 CD). 
  
Por otra parte, la Corte Constitucional del Ecuador máximo órgano de control,
interpretación constitucional y de administración de justicia; de acuerdo al numeral 2 del
artículo 436 de la Constitución de la República del Ecuador, a través de Sentencia Nro.
16-18-IN/21 de 28 de abril de 2021, notificada en legal y debida forma el 04 de mayo
del mismo año, resolvió: 
  
“(…) Declarar la inconstitucionalidad del segundo inciso del artículo 2 sustituido por

la resolución 554 CD del 4 de agosto de 2017 expedida por el Consejo Directivo del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. De conformidad con el artículo 96.4 de la

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la presente

sentencia produce efectos generales hacia el futuro. En tal virtud, se otorga al IESS el

plazo de hasta ciento ochenta días para adecuar sus actos y normas del método de

cálculo a la Constitución conforme lo señalado en la presente sentencia (…)”. (Énfasis 
agregado). 
  
En consecuencia, el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social con
fecha 29 de octubre de 2021 (dentro del plazo otorgado por la Corte Constitucional),
emitió la Resolución C.D. 641, con la cual, dispuso: 
  
“Artículo 1.- Derogar la Disposición Reformatoria Vigésima Séptima de la Resolución 

C.D. 554 de 4 de agosto de 2017”. (Énfasis agregado). 
  
“Artículo 2.- Restablecer el contenido del artículo 2 de la Resolución No. C.D. 100 de

21 de febrero de 2006 (…). 
  

5/7
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



 

 

 

Oficio Nro. IESS-DSP-2022-0075-OF

Quito, D.M., 03 de febrero de 2022

“Disposición Transitoria Primera.- A partir de la vigencia de la presente resolución, las

Direcciones Provinciales, a través de las Coordinaciones (…), iniciarán inmediatamente

de oficio los procesos de reliquidación a las prestaciones concedidas a partir del 04 de

mayo de 2021 (…)”. (Énfasis agregado). 
  
Sobre la base de lo expuesto, se debe considerar que el segundo inciso del artículo 2 de la
Resolución C.D. 100, sustituido por la Resolución C.D. 554 se mantuvo vigente en el
periodo comprendido desde el 04 de agosto de 2017 hasta el 03 de mayo del 2021; en
este sentido, el numeral 1 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece: “Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin

perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la

Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente”; asimismo,
considerando lo establecido en el numeral 4 del artículo 96 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, como de lo dispuesto por la misma
Corte Constitucional la Sentencia Nro. 16-18-IN/21, no produce efectos retroactivos, por
ende, origina efectos generales hacia el futuro. 
  
Por lo que, el Acuerdo, con el cual, se concedió al/la peticionario/a la jubilación
(vejez/invalidez/discapacidad), es un acto administrativo con plena validez, pues dentro
del mismo, se tomó como fundamento para el cálculo de la renta, el segundo inciso del
artículo 2 de la Resolución C.D. 100, sustituido por la Resolución C.D. 554 CD
(promedio geométrico), normativa vigente a la fecha de liquidación del derecho. 
  
En lo que respecta a lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Resolución
C.D. 641, se debe considerar que los procesos de reliquidación se efectuarán
exclusivamente a las prestaciones que se concedieron a partir del 04 de mayo de 2021. 
  
Finalmente, se debe considerar que las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de
una potestad estatal ejercen solamente las competencias y facultades que les son
atribuidas en la Constitución y la ley; precepto establecido en el artículo 226 de la
Constitución de la República del Ecuador; en concordancia con el artículo 82 Ibídem, la
cual, determina que el derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la
Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas
por las autoridades competentes; por lo manifestado, el recalculo de pensión jubilar en
razón de la declaratoria de inconstitucionalidad del segundo inciso del artículo 2 de la
Resolución C.D. 100, sustituido por la Resolución C.D. 554 CD, no es procedente. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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CUADRO DEMOSTRATIVO DE AFECTACIÓN CASO MANUEL EDUARDO ESPINOSA 
FERNANDEZ 

 
PROMEDIO DE LOS 5 MEJORES AÑOS 
 
Año  7    $  3,836.83 
Año  8        3,182.60 
Año  9        2,310.60 
Año 10          441.08 
Año  2           388.96 
 
Total =.      10,160.44 
 
DETALLE DEL CALCULO (aplicando la reforma declarada inconstitucional y regresiva) 
 
Promedio de remuneración $.   1,313.07 
 
1,313.07  x  0.75  =   $  984.80 
 
Pensión mensual $ 984.80 
 
Datos tomados del acuerdo de jubilación N. 2018-2022796 de 2018-09-25, notificado el 
2018-10-05 
 
x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x 
 
PROMEDIO DE LOS 5 MEJORES AÑOS 
 
Año  7    $  3,836.83 
Año  8        3,182.60 
Año  9        2,310.60 
Año 10          441.08 
Año  2           388.96 
 
Total =.      10,160.44 
 
DETALLE DEL CALCULO (sin la reforma declarada inconstitucional y regresiva) 
 
Promedio de remuneración  10,160.44 dividido para 5 = $   2,032.088 
 
2.032.088  x  0.75  =   $  1,524.066 
 
Pensión mensual $ 1,524.066 
 
Para este cálculo, los datos son tomados de los anexos al acuerdo de jubilación N. 2018-
2022796 de 2018-09-25, notificado el 2018-10-05. 
 



 
 
El IESS debería pagarme el retroactivo de la diferencia de pensión entre lo que manda 
la norma legal Artículo 2 de la Resolución 100, inconstitucionalmente reformada por la 
Resolución 554 del Consejo Directivo del IESS (ver el cuadro elaborado por la Corte 
Constitucional, páginas 2 y 3, de la sentencia), así: 
 
Diferencia entre la pensión, mensual que vengo percibiendo inconstitucionalmente: 
 
1,524.066 - 984.80 = $  539.266  
 
Primer mes percibiendo jubilación Octubre 2018. 
 
Año 2018, 3 meses 
Año 2019, 12 meses  
Año 2020, 12 meses 
Año 2021, hasta la fecha 4 meses 
 
Total, de meses para aplicar el pago de la diferencia = 31 meses 
 
A esto hay que sumar la pensión que cada año se percibe el décimo tercer sueldo 
(décima tercera remuneración) o bono navideño, es un beneficio que reciben los 
trabajadores en Ecuador bajo relación de dependencia y corresponde a una 
remuneración equivalente a la doceava parte de las remuneraciones que hubieren 
percibido durante el año calendario. Nos daría 2 pensiones íntegras por los años 2019 y 
2020 y dos cantidades proporcionales al número de meses por los años 2018 y 2021. 
 
Total de meses para retroactivo = 31 + 2 pensiones = 33 x 539.266 =. $ 17,795.778 + los 
proporcionales a calcularse. 
 
El IESS debería pagarme desde la fecha de la sentencia en lo posterior la pensión de $ 
1,524.066 
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